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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I 

DECRETO 87/1968, de 18 de enero, sobre reorgani· 
zación del 'Ministerio de Industria. 

El Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil nove
cientos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, «sobre re
organización de la Administración Civil del Estado para la re
ducción del gasto público, suprime determinados Orl'anismos 
pertenecientes a este Departamento, y en sus artlculos catorce 
y quince establece las normas para la integración en las Sub
secretarias y Secretarias Generales Técnicas de los servicios 
generales. Por otra parte, el articulo veintidós reduce los nive
les orgánicos que pueden existir en la Administración Civil del 
Estado. 

La integración de las funciones de los Organismos suprimidos 
y el cumplimiento de los citados preceptos generales hacen ne
cesaria la adaptación de la organización de los distintos De
partamentos a lo que dispone el Decreto de reorganización, por 
lo qua la disposición transitoria segunda establece que «la Pre
sidencia del Gobierno. antes del treinta y . uno de diciembre 
del presente año, a propuesta de los Ministerios interesados y 
previo informe del Ministerio de Hacienda, elevará al Gobierno 
los correspondientes proyectos de Decretos de reorganización 
de las Direcciones Generales, Centros directIvos y Organismos 
de acuerdo con los preceptos del presente Decreto». 

En su Virtud, e propuesta del Ministerio de Industria y de 
la Presidencia del Gobierno, con el informe del Ministerio de 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de M1n1stros en su 
reunión del dia veintidós de diciembre de mil novecientos se
senta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Uno. El Ministerio de Industria, bajo la 
superior dirección del titular del Departamento, tendrá para el 
ejercicio de las funciones que le están encomendadas la si
guiente estructura orgánica: 

1. Administración Central 

Uno) Subsecretaria. 
Dos) Secretaria General Técnica. 
Tres) Dirección General de Minas y Combustibles. 
Cuatro) Dirección General de la Energia. . 
Cinco) Dirección General de Industrias Qu1mlcas y de la 

Construcción. 
Seis) Dirección General de Industrias Siderometalúrglcas y 

Navales. 
Siete) Dirección General de Industrias Textiles, Alimenta

rias y Diversas. 

lI. AdministraCión Provincial 

Como Organismos delegados de la Administración Central del 
Departamento, existirá en cada provincia del territorio nacio
nal una Delegación PrOvincial del Ministerio, que integrará las 
funciones de las actuales Delegaciones de Industria y Distritos 
Mineros que se suprimen. 

I II. Organismos autónomos 

Estan adscritos al Ministerio de Industria los siguientes Or
ganismos autónomos de la Administración del Estado. La com
petencia, organiZaCIón y funcionamiento de los mismos será la 
establecida en las correspondientes norillas de creación: 

Uno) La Junta de Energia Nuclear. 
Dos) El Patronato de Casas para Funcionarios del Depar

tamento. 
Tres) El Servicio de Publicaciones, dependiente administra

tivamente de la Secretaria General TéclÚca.. 

Dos. Son Organos consultivos y asesores del Departamento: 

Uno) 
Dos) 
Tres) 

El Consejo Superior del Ministerio de Industria. 
La Asesoria Jurídica. 
La Asesoría Económica. 

SUBSECRETARíA 

Artículo segundo.-Uno. La Subsecretaria del Departamento 
se estructura en los sigulfmtes servicios con rango de Subdirec
ción General: 

Uno) 
Dos) 
Tres) 

Oficialia Mayor. 
Inspección General de Servicios. 
Registro de Propiedad Industrial. 

Dos. Sin perjuiCio de su · dependencia funcional del Minis
terio de Hacienda. dependerá orgánicamente de la Subsecretaria 
la Intervención Delegada de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, que, con la O1icina de Contabilidad 
del Ministerio de Hacienda, constituye una sola unidad admi
nistrativa. 

Tres. Directamente dependientes del SUbsecretario, con nivel 
organico de Sección, dependerán: 

Uno) Gabinete Técnico. 
Dos) Sección de Contratos y Asistencia Técnica y ColegiOS 

Profesionales. 

Cuatro. Está adscrita administrativamente a la Subsecre
taria, con el carácter de Servicio Público Centralizado, la Es
cuela de Organización Industrial, sin perjuicio de la dependencia 
conjunta de los Ministerios de Educación y Ciencia y de In
dustria prevista en sus normas constitutivas. en lo que al as
pecto docente se refiere. 

Cinco. La O1iclalía Mayor del Departamento se estructura 
orgánicamente en las siguientes unidades: 

Sección primera.-Personal. 
Sección segunda.-Recursos. 
Sección tercera.-Régimen Económico. 
Sección cuarta.-Estudios y Disposiciones. 
Sección ·quinta.-Asuntos generales. 
Sección sexta.-Régimen Interior. 
Sección séptima.-Tasas y Exacciones Paraftscales. 

Seis. La Unidad de Contabilidad dependerá de la Sección 
de Régimen Económico, a la que quedará adscrita asimismo 
la Secretaria de la Junta de Compras del Departamento. 

Siete. La Inspección General de Servicios asumirá las fun
ciones del actual Servicio de Inspección y Coordinación del 
Departamento, estructurándose orgánicamente en las Siguientes 
unidades : 

Sección primera.-Programación y Estudio de los Servicios. 
Sección segunda.-Inspección. 
Sección tercera.-Administrativa y de Instrucción de Expe

dientes. 

Ocho. El Registro de la Propiedad Industrial mantendrá su 
organización actual, desarrollando los cometidos que a éste 
asigna el Estatuto de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintinueve, texto refundido de diecisiete de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno; no obstante, el Ministerio de Indus-. 
tria, en el plazo de tres meses, presentará. al Gobierno el co
rrespondiente pr{)yecto de disposición de reorganización del 
mismo, atendidas la naturaleza de sus funciones y la agil1dad 
administrativa que precisan sus fines institucionales. 

SECRETARÍA GENERAL TtCNICA 

Articulo tercero.-La Secretaria General Técnica se estruc
tura orgánicamente en las siguientes unidades, con rango de 
Subdirección General: 
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Uno) Vicesecretaria General Técnica. 
Dos) Servicio de Estudios. 
Tres) Servicio de Productividad Industrial. 

Estas Subdirecciones Generales se dividen en las siguiente:! 
Secciones: 

Uno) Vicesecretal'la General Técnica: 

Sección prlmera.-Intormes y Asuntos Generales. 
Sección segunda.-Información, Iniciativas y ReclamaciQnes. 
Sección tercera.--Estructura y Promoción Industrial. 
Sección cuarta.-Or~anjzación, Métodos y MecaniZación. 

Dos) Servicio de Estudios: 

Sección qulnta.-Estadistica Industrial. 
Sección sexta.-Coyuntura Industrial. 
Sección séptima.-Relaciones Internacionales y Documenta

ción. 

Tres) Servicio de Productividad Industrial. 

Sección octava.-Medida y Análisis de la Productividad. 
Sección novena.-Promoción de la Productividad. 
Sección décima.-Asistencia en Técnicas de Productividad. 

DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS y COMBUSTIBLES 

Articulo cuarto.-Uno. La Dirección General de Minas y 
Combustibles se estructura orgánicamente de la siguiente f.orma: 

Uno} Subdirección General 'de Ordenación Minera. 

Sección primera.-Asuntos Generales. 
Sección segunda.-Otorgamientos y Oatastro Minero. 
Sección tercera.--Seguridad, Policía Minera y Explosivos. 

Dos} Subdirección General de Explotaciones Mineras: 

Sección cuarta.-Carbones. 
Sección qUinta.-M1nerales Metálicos y Radiactivos. 
Sección sexta.-Minerales no Metálicos y Salinas. 

Tres} Subdirección General de Hidrocarburos, InvestigaCiO-
nes y Aguas Subterráneas: 

Sección séptima.--Servicio de Hidrocarburos. 
Sección octava.-Investlgaciones Mineras. 
Sección novena.-Hidrologia Subterránea y Aguas Minerales. 

Dos. Bajo la dependencia directa del Director general fun-
cionará la Sección de Reglamentos y EstudioS'. 

Tres. Están adscritos a la Dirección General de Minas y 
Combustibles el Instituto Geológico y Minero de Espafia y la 
Comisión del Grisú, esta última adscrita adm1n1strativamente" 
a la Sección de Seguridad, Policia Minera y Explosivos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ENERG1A 

Articulo qulnto.-Uno. La Dirección General de Energia se 
estructura en las siguientes unidade~: 

Subdirección General de Energía Nuclear, Petróleo ':! Gas. 
Sección primera.-Energia Nuclear. 
Sección seguntla.-Industrias del Petróleo. 
Sección tercera.-Industrias del Gas. 

Dos. Dependerán directamente del Director general las si
guientes unidades: 

Sección cuarta.~Programación. Producción y ~plotaclonel 
Eléctricas. 

Sección quinta.--Suministros Eléctricos. 
Sección sexta.-Coordinación Energética. 
SeCción séptima.-Industrias del Agua. 
Sección octava.~Metrologia y Metrotécnica. 
Sección novena.-Asuntos Generales. 

Tres. Están asimismo adscritas a la Dirección General da 
la Energía: 

Uno) La Comisión Permanente Española de Electricidad. 
Dos} La Secretaria de la Comisión Nacional de Combustible. 
Tres) La Jefatura de Contrastación de Pesas y Medidas de 

la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, sin perjuicio de la 
dependencia de dicha Comisión de la Pre~idencia del Gobierno 
a la que se encuentra adscrita. 

Cuatro) La Dirección del Repartidor General de Cargas 
Eléctricas. 

Cinco} El Servicio Analizador de Redes. 

DIRECCIóN GENERAL DE INDUSTRIAS QuíMICAS 
y DE LA CONSTRUCCIÓN 

Articulo sexto.-Uno. La Dirección General de Industrias 
Quimicas y de la Construcci-ón se estructura orgánicamente de 
la siguiente forma: 

Uno) Subdirección General de Industrias QuímiCAS: 

Sección primera.-Química Orgánica. 
Sección segunda.-Quimica Inorgánica. 
Sección tercera.-Paraquim!ca. 

Dos} Subdirección General de Industrias de la Construc-
cilm: 

Sección cuarta.-Elmpresas y Equipos para la Construcción. 
Sección quinta.-Cementos, Cales y Yesos. 
Sección sexta,-Otros materiales de la Construcción. 

Dos. Directamente dependientes del Director general funcio
narán las siguientes unidades: 

Sección séptima.-Asuntos Genera:lea. 
Sección octava.-Reglamentos y Estudios. 

DmEcclóN GENERAL DE ÍNDUSTRIAS SmEROMETAL'ORGICAS 
y NAVALES 

Articulo séptimo.-Uno. La Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales se estructura orgánicamente de 
la siguiente forma: 

Uno) Subdirección General de Industrias Básicas: 

Sección primera.-Metalúrgica Básica. 
sección segunda.-Transformados Metálicos, 

Dos) Subdirección General de Industrias Transformadoras;' 

Sección tercera.-Maqulnaria. 
Sección cuarta.-.Electrónica y Electrodomésticos. 
Sección quinta.-Automoción. 

Tres} Subdirección General de Industrias Navales: 

Sección sexta.-Construcción Naval. 
Sección séptima..-Industrias Auxiliares de la Construcción 

Naval. 
Dos. Directamente dependientes del Director general existi-

rán las siguientes Secciones: 

Sección octava.-Asuntos Generales. 
Sección novena.-'Estudios. 
Sección déclma.-Reglamentos Técnicos. 
Sección undécima.-Promoclón del Equipo Nacional. 

DmEccIóN GENERAL DE INDUSTRIAS TExTILES, ALIMENTARlAS 
" y DIVERSAS 

Articulo octavo.-Uno. La Dirección General de Industrias 
Textiles, Alimentarias y Diversas se estructura orgánlcamente 
de la siguiente forma: 

Uno) Subdirección General de Industrias Alimentarias '1 
Diversas. con las siguientes Secciones: 

Sección primera.-Industrias de la Alimentación. 
Sección segunda.-Arlesanía. 
Sección tercera.-Industrias Diversas. 
90s. Directamente dependientes del Director ~eneral ex1a-

tirán las siguientes Secciones": 

Sección cuarta.-Industrias Textiles. 
Sección quinta.-Asuntos Generales. 
Sección sexta.--Reglamentos y Estudios. 

CONSEJO SUPERIOR DEL MINISTERIO 

Articulo noveno.-Uno. El Consejo Supel'ior del Ministerio 
de Industria es el órgano asesor y consultivo del Departamento, 
Informará en los casos siguientes: 

R) Proyectos de Ley y de Reglamentos Generales de eJecu
ción de las mismas y sus modificaciones, en materiáS propiaa 
de la competencia del Departamento. 

b) En todos los asuntos de naturaleza técnica en que deba. 
ler oido el Consejo de Estado. 
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c) Proyectos o planes generales de ordenación de un de
terminado sector industrial o minero. 

d) En todas las cuestiones en que asi Lo establezca \IDa 

disposición legal. 
El Consejo pOdrá ser oido y deberá emitir informe en cual

quier asunto en que sin ser preceptiva la consulta. lo estime 
oportuno el Ministro de Industria. 

Corresponde también al Consejo: 

a) Elevar a la Superioridad las propuestas que considere 
convenientes al fomento y desarrollo de la industria y minería. 

b) Establecer. cuando sea preciso. comunicación directa con 
los órganos de la Administración y Entidades Estatales Autó
nomas relacionados con los asuntos encomendados al Consejo. 

cl Comunicar con los Centros y Sociedades clentlficas, in
dustriales y mercantiles. nacionales o extranjeras, que tengan 
relación con la Industria o la minería, a fin de conocer y estu
diar los progresos de las mismas. 

Dos, El Consejo Superior del Ministerio de Industria fun
cionará en Pleno y en Comisión Permanente, 

Para preparar el despacho de los asuntos en que hayan de 
ent!'nder tanto el Pleno como la Comisión Permanente, el Con· 
sejo se dividirá en seis Secciones y una Secretaria General 

Tres. Integrarán el Consejo Pleno: 

El Presidente. 
Dos Vicepresidentes. 
Doce Consejeros. 
El Seoretario. 

Cuatro. Integrarán la Comisión Permanente: 

El Presidente. 
Los dos Vicepresidentes. . 
Seis Consejeros. Presidentes de Sección. 
El Secretario. 

Cinco. Las Secciones del Consejo serán: 

Sección primera.-Industria Básica. 
Sección segunda.-Industria Naval y Tr'l,nsformadora. 
Se"ción tercera.-Minerla y Agua. 
Sección cuarta.-Energía. 
Sección quinta.-Calidad, MetrOlogía y Metrotécnica.. 
Sección sexta.-Seguridad y Servicios. 

Para tareas especiales y elaboración de planes que hayan 
de elevarse a la Superioridad en torno al desarrollo de la in
dustria y de la minerla, el Consejo podrá designar Comisiones 
o Ponencias especiales en las que se dará entrada a represen
tantes caracterizados del sector correspondiente. preVia pro
puesta del Presidente del Consejo al titular del Departamento. 
Lob estudios o conclusiones de estas Comisiones o Ponencias 
deberán ser sometidos al Pleno del Consejo para la aprobación. 
en su caso, antes de ser cursados a la Superioridad. 

La Presidencia de las Comisiones o Ponencias especiales, será 
ejercIda por un Vicepresidente o por el Consejero Presidente de 
la correspondiente Sección, debiéndose designar un Presidente 
adjunto entre los representantes del sector de que se trate. el 
cual asistirá a las reuniones del Pleno con voz y voto. 

SeiS. El Presidente y los dos Vicepresidentes serán nom
brados y separados libremente por el Ministro de Industria 
entre funcionarios en activo de los Cuerpos Especiales de In
genieros Industriales, Ingenieros de Minas o Ingenieros Navales 
al servicio del Departamento. 

Siete. Los Consejeros serán nombrados de entre los fun
cionarios de los cuerpos indicados en el número anterior, me
diante concurso, en la forma que reglamentariamente se de
terrrune, pudiendo ser separados por el Ministro mediante re
lSolución motivada. 

Dcho. Los Presidentes de Sección serán designadOS por el 
Ministro de Industria, a propuesta del Presidente del Consejo. 
de entre quienes ostenten la condición de Consejeros. 

Nueve. El Secretario será nombrado y separado libremente 
por el Ministro, entre funcionarios del Cuerpo General Técnico 
con destino en el Departamento. 

Diez. El Reglamento orgánico determinará las competen
cia..- del Pleno, Comisión Permanente, Secciones y Secretaria 
General, el funcionamiento y régimen de acuerdos del Consejo. 
la forma de designación de los Consejeros y cuantas cuestiones 
sea necesario reglamentar para el buen funcionamiento del 
mismo. 

Once. Los actuales Consejeros de los suprimidos Consejos, 
Superior de Industria, Mineria y Metalurgia, e Ingenieria Naval, 

se integraran con dicho cara cter en el nuevo Consejo Superior 
del Ministerio. 

Las dos primeras vacantes, de cada tres, que en 10 sucesivo se 
produzcan, serán amortizadas hasta que su número coincida con 
el previsto en el número dos del articulo noveno del presente 
Decreto. 

DELEGACIONES PROVINCIALES DEL MINlSTElUO 

Articulo décimo.-Uno. En cada una de las capitales de pro
vincia existirá una DelegaCión Provincial del Ministerio de In
dustria que. dentro del ámbito territorial respectivo, asumirá la. 
funciones actualmente encomendadas a las Delegaciones de In
dustria y Distritos Mineros. 

Dos. Los Delegados provinciales serán nombrados y separa
dos libremente por el Mini~tro de Industria entre los funciona
rios de los Cuerpos para cuyo ingreso se exija título de ense
ñanza superior. 

Tres. Las DelegaCiones Provinciales del Departamento lIe 
estructurarán en unidades administrativas de rango no superior 
a Sección, en el número y niveles que por Orden ministerial 
se establezcan. atendidos el volumen y naturaleza de las funcio
nes a desarrollar por cada Delegación y las características téc
nicas o administrativas de las mismas. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-<Por el Ministerio de Industria se redactará t'l 
Reglamento Orgánico del Departamento, en el que se especifi
carán las competencias de cada uno de los Centros, Organismos 
y Servicios y las facultades de los correspondientes titulares, aSI 
como la división en Negociados de las diferentes Secciones para 
su elevación al Consejo de Ministros. 

Segunda.-Queda facultado el Ministro de Industria para mo
dificar, cuando las circunstancias lo aconsejen, el número, de
nominación y funciones de las unidades de rango no superior a 
Sección, de acuerdo con lo previsto en el artículo segundo de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. así como para dictar 
cuantas disposlciones exija el cumplimiento del presente Decre
to, sin perjUiCio de la aprobación preVia de la Presidencia del 
Gobierno a que se refiere el articulo 130 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. 

Tercera.-El presente Decreto entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado» 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Prlmera.-Quedan derogadas en la parte que resulten afecta
das por el presente Decret.o. las siguientes disposiciones: 

Uno. Decreto oCDocientos cincuenta y siete/mil novecientos 
sesenta y tres. de veintiuno de abril; Orden de dieciocho de ju
nio del mismo año y Decreto dos mil setecientos sesenta y ocho! 
mil noveciento~ sesenta y siete. de dos de noviembre, sobre 01'
ganización de la Secretaría General Técnica del Ministerio, 

Dos. Decreto tres mil ciento cincuenta y nueve/mil nove
cientos sesenta y cinco, de catorce de octubre. que organizó la 
Dirección General de Minas y Combustibles. 

Tres. Decreto tres mil ciento treinta/mil noveCientos sesenta 
y cinco. de catorce de octubre. que organizó la Dirección Gene
ral de la Energía, 

Cuatro. Decreto doscientos cuarenta/mil novecientos sesenta 
y tres, de siete de febrero, y Decreto cuarenta y cuatro/ mil no
vecientos sesenta y cinco, de siete de enero, que organizaron, res
pectivamente, las Direcciones Generales de Industria para la 
Construcción y de Industrias Qulmicas. 

Cinco. Decreto mil cuatrocientos sesenta/mil novecientos lIe
senta y tres, de cinco de junio, y Decreto tres mil doscientos 
sesenta y siete/mil novecientos sesenta y tres. de veintiuno dw 
noviembre, que organizaron las Direcciones Generales de Indus
trias Siderometalúrgicas y de Industrias Navales, resPectiva
mente. 

Seis. Decretos ochocientos cincuenta y ocho/mil novecientos 
sesenta y tres, de veinticinco de abril; mil doscientos once/mil 
novecientos sesenta y seis. de doce de mayo, sobre reorganiza
ción cte la Dirección General de Industrias Textiles. Alimenta
rias y Diversas. 

Siete. Decreto novecientos setenta y cuatro/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de veintiséis de marzo, que creó el Servicio 
de InspeCCión y Coordinación del Departamento y el Reglamen
to de dicho Servicio aprObado por orden de uno de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

Ocho. Orden de once de abril de mil novecientos sesenta y 
siete, que reorganizó la Oficialia Mayor del Ministerio. 

Segunda.-Quedan derogadas asimismo las siguientes dispo
siciones: 
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Uno. Los articulos seis al treinta y tres del Reglamento Or
gánico del Cuel1Po de Ingenieros Industriales al servicio del De
partamento, aprobado por Decreto de diecisiete de noviembre d.e 
mil novecientos treinta y uno. 

Dos. El Decreto doe 0011 seiscientos diecisiete/mil novecien
tos sesenta y tres, de diez de octubre, que reorganizó el Consejo 
de Minería y Metalurgia, así como el Reglamento aprobado 
por Decreto dos mil cuatrocientos cuarenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y seis, de siete de septiembre. 

Tres. El articulo sexto de la Ley de veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos sesenta y dos, que creó el Cuerpo de In
genieros Navales y el Reglamento del Consejo de Ingeniería 
Naval aprobado por Orden de veinte de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

Cuatro. En general. cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo que en el presente Decreto se establece. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mii novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepresidente del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
CORRECCION de errCJres del Decreto 3055/1967, ce 
29 de diciembre, pCJr el que se aprueban las nCJrmas 
sobre valCJraci.ón y aplicación de los signos externos 
en el Impuesto General sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. . 

Advertido error en el texto remitido para su pUblicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 312, de fecha 30 de diciembre de 1967. se transcribe a CO!1-
tinuación la oportuna rectificación: 

En el parrafo tercero de la expOSición de motivos, donde 
dice: (c .. del Jurado Central Tributario ... », deberá decir: « ... del 
Jurado Central Tributario y de los Territoriales ... » 

ORDEN de 20 de enero de 1968 por la que se adapta 
la práctica de liquidaciones tributarias de Contri
bución Urbana a lo dispuesto en el articulo sexto 
del Decreto-ley 15/1967, de 17 de noviembre. 

Ilustlisimo señor: 

La. Ley 40/1964, de 1>1 de junio, de Arrendamientos Urbanos, 
complementada por Decreto 4105/1964, de 2'4 de diciembre, auto
rizó una revalorización de determinadas rentas en viviendas 
y locales de negociOS. 

La Orden de este Ministerio de 24 de marzo de 1965 estableció 
el procedimiento de presentación dt> declaraciones y práctica 
de liquidaciones a efectos del pago de la Contribución Territorial 
Urbana a los awnentos autorizados. 

Suspendido por Decreto-ley 15/ 1967, de 17 de noviembre, el 
percibo por parte del arrendador de los porcentajes semestrales 
de revalorización por el ejercicio de 1968 y, consecuentemente, 
la práctica de las liquidaciones tributarias correspondientes a 
estos awnentos, se hace preciso adoptar las previsiones necesa
rias para dar cwn'Plimiento a dicha medida de gobierno. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Durante el ejercicio de 1968 las Administraciones 
de Tributos se ab~tendrán de practicar las liquidaciones a que 
alude el número segundo de la Orden ministerial de 24 de mar
zo de 1965, por lo que se refiere a los aumentos que, por revalo
rización de rentas, habían de producirse en dicho año. 

SegundO.-Consecuentemente con lo dispuesto en el número 
anterior, en 1968 se confeccionarán los padrones adicionales ex
clusivamente para el cobro de los awnentos correspondientes a 
los ejerciCiOS anteriores. 

Tercéro.-Las liquidaciones a practicar en ejercicios sucesivos 
se extenderán hasta el ejercício de 1970, produciéndose en 1969 
los awnentos contributivos que hubieran correspondido a 1968 
y en 1970 los correspondientes a 1969. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de ImPuestos Directos. 

CIRCULAR número 580 de la Dirección General 
de Aduanas pCJr la que se publica la cCJrrelac!ón 
de partidas arancelarias y estadísticas. 

El grado de diversificación alcanzado por nuestro comercio 
exterior, tanto en las importaciones como en las exportaciones, 
y la selección, calidad y condiciones que el endurecimiento de 
los mercados internacionales exige en ese tráfico. aconseja se 
preste la mayor atención a las características del mismo, tales 
como naturaleza, acondicionamiento y transporte de la mercan
cía, régimen de comercio. áreas de intercambio. etc. De otra 
parte, han sido muy nwnerosas las modificaciones que se han ido 
introduciendo en la estructura del arancel, con inmediata reper
cusión, no sólo tributaria, sino también estadística. 

Todo ello Obliga a extremar las medidas conducentes a la 
identificación perfecta de las mercancías y a establecer una 
correcta adecuación entre las clasificaciones de las mismas a 
efectos estadisticos y fiscales. 

En su consecuencia esta Dirección General, en uso de sus 
facultades, ha acordado: 

1.0 A partir del 1 de enero de 1968, la correlación entre las 
partidas arancelarias y estadisticas será la que figura en la pu
blicación editada por este Centro objeto de depósito legal 
M. 22.835-1967. 

2.° Las Aduanas prestarán primordial atención en la com
probación-y eventual rectificación-de los datos que se declaren 
por importadores y exportadores en los docwnentos adua.n~os, 
con arreglo a dicha correlación. Asimismo, cuidaran de que los 
datos que a ellas mismas les corresponde consignar sean absolu
tamente correctos. 

3.° En todo caso se reitera la necesidad del más exacto cum
plimiento de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 23 de 
julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto); 5 de 
Julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16); 9 de marzo 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23'); 27 de julio de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29); 14 de septiembre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20), y 18 de diciembre actual 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29) y normas complementarias 
dictadas por este Centro para su desarrollo y aplicaCión. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento. efectos y tras
lado a las subalternas de su demarcación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 2.7 de diciembre de 1967.-El Director general, Victor 

Castro. . 

Sr. Administrador de la Aduana de ... 

CIRCULAR de la Dirección General del TesCJro y 
Presupuestos pCJr la que se regula el Fondo de Em
presas Antraciteras. 

Ilustrísimos señores: 

En uso de la facultad conferida a la Dirección General del 
Tesoro y Presupuestos por la Orden ministerial de Hacienda 
de 10 de octubre de 1967, para dictar aquellas disposiciones de 
carácter interno que requiera su desarrollo, y vistas las circuns
tancias que tipifican la mecánica a utilizar, se considera preciSO 
acentuar y aclarar los siguientes extremos en la forma siguiente : 

1. Fondo de Empresas Antraciteras 

1.1. A efectos de recoger las operaciones derivadas de las 
retenciones que se verifiquen por Centrales Térmicas y de las 
indemnizaciones a satisfacer a los trabajadores despedidos de 
Empresas antraciteras como consecuencia de expedientes de 
crisis y de reconversión que para ajustar sus plantillas hayan 
planteado o planteen entre el 11 de noviembre de 1966 Y el 31 de 
diciembre de 1970, se abrirá el oportuno concepto en la segunda 
parte de la Cuenta de Tesorería (Operaciones de) Tesoro, Acree
dores), de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, a la 
que corresponde la administración y regulación de) Fondo. 

1.2. La dotación de dicho Fondo se formará por las reten
ciones de) 3 por 100 que ' practiquen las Centrales Térmicas en 
las facturaciones por suministros de clasificados inferiores de 
hulla y de antracita. 

1.3. Caso de insuficiencia transitoria de las retenciones res
pecto a las indemnizaciones a pagar, se cubrirán las diferencias 
mediante provisiones con cargo al fl,nticipo de Tesorería que al 
efecto ha autorizado el Consejo de Ministros por acuerdo de 1 de 
diciembre de 1967. Tales proviSiones serán reintegradas a su pro
cedencia tan pronto como el voltunen de retenciones lo permita. 


